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ACUERDO No. PSAA06-3395 DE 2006

(Abril 21)
“Por el cual se modifican los artículos 3 y 12 del Acuerdo No 3153 de 2005”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejerció de las facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el  artículo 89 de la Ley 270 de 1996 y en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 5 de abril de 2006

ACUERDA
Artículo 1°.-  Modificar el artículo 3° del Acuerdo No PSAA05-3153 de 2005, el cual quedará así: 
“Artículo 3°.- Crear la Unidad Judicial N° 3, únicamente para efectos penales, en la función de control de garantías, durante los fines de semana y festivos, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1° de enero de 2006.

Unidad Judicial Municipal Chiquinquirá y Caldas

Unidad Judicial Municipal de Briceño y Tunungua

Buenavista 

Maripi

Saboya

San Miguel de Sema

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Chiquinquirá.”

Artículo 2°.-  Modificar el artículo 12 del Acuerdo No PSAA05-3153 de 2005, el cual quedará así: 

Artículo 12.- Crear la Unidad Judicial N° 12, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías, durante los fines de semana y festivos, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1° de enero de 2006.

Sogamoso

Aquitania

Pesca

Cuitiva

Unidad Judicial Municipal de Firavitoba e Iza

Tota

Unidad judicial de Labranzagrande y Pisba

Paya

Mongua

Monguí

Tópaga

Gameza

Unidad Judicial Municipal Corrales y Busbanzá

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Sogamoso.”

Artículo 3°.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil seis (2006).
FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente 
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